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COMISIÓN   E  EFORMA    EY  269 
PERÍO DO  011-2 012 

Ley Nº 1269 
Reformado por la Ley No. 3357 del 07 de agosto de 
1964, Ley No.4 del 28 de setiembre de 1966, Ley 
No.4319 de 08 de Febrero y Ley No.4472 del 12 de 
diciembre de 1969. 
(LEY VIGENTE ORDENADA) 

Reformado por la Ley Nº 3357 del 07 de agosto de 1964, 
Ley Nº 4 del 28 de setiembre de 1966, Ley Nº 4319 de 08 
de Febrero y Ley Nº 4472 del 12 de diciembre de 1969.  
LEY ORGANICA DEL COLEGIO DE CONTADORES 
PRIVADOS DE COSTA RICA  
(LEY VIGENTE) 

Reformado por la Ley Nº 3357 del 07 de agosto de 1964, 
Ley Nº 4 del 28 de setiembre de 1966, Ley Nº 4319 de 08 
de Febrero y Ley Nº 4472 del 12 de diciembre de 1969.  
LEY ORGANICA DEL COLEGIO DE CONTADORES 
PRIVADOS DE COSTA RICA  
(LEY CON LOS CAMBIOS REALIZADOS) 

 
LEY ORGANICA DEL COLEGIO DE CONTADORES 
PRIVADOS DE COSTA RICA 
CAPITULO l 
Artíc ulo   :  e  sta ble ce  l  ole gio   e  onta dores 
Privados de Costa Rica con sede en la Capital de la 
Repúb lic a. 

 
LEY ORGANICA DEL COLEGIO DE CONTADORES 
PRIVADOS DE COSTA RICA 
 
CAPITULO l 
 
Artículo 1: Se establece el Colegio de Contadores 
Privados de Costa Rica con sede en la Capital de la 
Repúb lic a. 
 

 
TITULO I 
CAPITULO PRELIMINAR 
CREACION Y FINALIDAD DEL COLEGIO 
 
Artículo 1. Definición   eneral. 
Se establece el Colegio de Contadores Privados de Costa 
Rica, con sede en la Capital de la Repúb lic a    perará e    
todo el territorio nacional, de acuerdo a lo estipulado en 
su Ley y  Reglamento. 
 

 
Artíc ulo   :  odrán s r m  em bros d  l C  leg io: 
a. Los graduados con el tít u lo   e  onta dor  n 
establecimiento de enseña nza  e  onta bilid ad 
Mercantil debidamente autorizados por el Estado. 
b. Los Licenciados en Ciencias Económ ic as    ocia le s  e 
la Universidad de Costa Rica, especializados en la rama 
de Administración   e  egocio s. 
c. Los que hayan estado incorporados al Colegio al 
amparo de Leyes anteriores. 

 
CAPITULO ll 
FINALIDAD DEL COLEGIO 
 
Artículo 3: El Colegio tiene por finalidad: 

a. Promover el desarrollo de la Ciencia Contable y 
proteger su ejercicio como Profesión . 

b. Defender los derechos de sus integrantes y 
promover su mejoramiento económ ic o. 

c. Fomentar el acercamiento social y profesional 
de sus componentes y ejercer vigilancia y 
jurisdicción   is cip lin aria   obre  us  ie m bros  n 
relación   on  l  je rcic io   rofe sio nal. 

 

 
Artículo 2.  Finalidad. 
El Colegio tiene como finalidad ser el ente rector y 
regulador de la normativa contable, asimismo le 
corresponderá  a   is caliz ació n d l e  er cicio p ofesion al. 
 
Artículo 3.  Misión . 

a. Promover el desarrollo de la profesión   onta ble , 
mediante una actualización      apacita ció n  
continua, que permita al colegiado hacer frente a 
los constantes cambios en la profesión . 

b. Crear instituciones de estudio, capacitación    
formación   rofe sio nal.  

c. Proteger  el ejercicio Profesional.  
d. Defender los derechos de sus  integrantes y 

promover  su mejoramiento econó m ic o.  
e. Fomentar  el  acercamiento  social  y  profesional  

de  sus miembros. 
f. Ejercer vigilancia y acción   is cip lin aria   obre 

sus miembros, en relación   on  l  je rcic io  
profesional.  

 
CAPITULO ll 
FINALIDAD DEL COLEGIO 
Artíc ulo   :  l  ole gio   ie ne  or  in alid ad: 
a. Promover el desarrollo de la Ciencia Contable y 
proteger su ejercicio como Profesión . 
b. Defender los derechos de sus integrantes y promover 
su mejoramiento econó m ic o. 
c. Fomentar el acercamiento social y profesional de sus 

  
Artículo 4. De la Contadurí a   riv ada. 
La Contadurí a   riv ada  a nto   n  l  ecto r  úbl ic o  c m o e  
la empresa privada abarca las siguientes actividades: 

a. La elaboración   el  ic lo   onta ble . 
b. La presentación   e  o s  sta dos  in ancie ros. 
c. La implementación   e   is te m as  onta ble s    us 

respectivos controles. 
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componentes y ejercer vigilancia y jurisdicción  
disciplinaria sobre sus miembros en relación   on  l 
ejercicio profesional. 

d.  Planeamiento, formulación     je cució n  d  
presupuestos.  

e. Emisión   e  onsta ncia s  e  n gresos. 
f. Verificación   e  uenta s  ara  fe cto s  n te rn os  e 

sus empleadores.  
g. Asesoramiento  en  aspectos  té c nic os   e  

administración    e    egocio s,   esde   l   unto   
de  vista  de  la  contadurí a . 

h. La asesoría   n  ate ria   is cal. 
i. Cualquier otra actividad que  de acuerdo con la 

Ley o su Reglamento  se  le  asigne. 
 
CAPITULO lll 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COLEGIADOS 
 
Artíc ulo   :  ara  o s  fe cto s  e  a   resente   ey  ólo  s  
reconocerá n   om o  onta dores  riv ados    o s  n scrito s 
en el Colegio y que no se encuentren suspendidos 
temporalmente en el ejercicio profesional. Nota: Se 
aceptan los Diplomados en Contabilidad por Recurso 
de Amparo # 232-96 y declarado a favor de J.A.Z.O.( Sin 
hacer examen). 

 
CAPITULO III 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COLEGIADOS 
 
Artículo 4: Para los efectos de la presente Ley só l o   e 
reconocerá n   om o  onta dores  riv ados    o s  n scrito s  n 
el Colegio y que no se encuentren suspendidos 
temporalmente en el ejercicio profesional. 
Nota: Se aceptan los Diplomados en Contabilidad por 
Recurso de Amparo # 232-96 y declarado a favor de 
J.A.Z.O. (Sin hacer examen). 

 
TÍTULO II 
CAPÍTULO ÚNICO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COLEGIADOS 
 
Artículo 5. Disposición   eneral. 
Para los efectos de la presente Ley, só l o   e  econocerán  y 
podrá n   je rcer  om o  onta dores  riv ados,  o s 
incorporados al Colegio de Contadores Privados de Costa 
Rica de conformidad con lo estipulado en la presente Ley. 

 
Artíc ulo   :  ualq uie r  ie m bro  odrá o  ten er p  rm iso  
de la Junta Directiva para separarse temporalmente del 
Colegio por motivos justificados de salud o por tener 
que ausentarse del Paí s     odrá s  pararse 
definitivamente cuando lo desee, previa comunicación  
a dicha Junta. 
Podrá  er  eparado  blig ato ria m ente   n  o rm a 
temporal o definitiva cuando cometa faltas que 
ameriten su expulsión     or  orosid ad  n  l  ago  e 
hasta seis cuotas mensuales sucesivas de colegiatura o 
de mutualidad. 
El miembro del Colegio que haya sido separado 
obligatoriamente en forma temporal, podrá  
reincorporarse cuando haya transcurrido el plazo de la 
suspensión     aya  esaparecid o  l  otiv o  e  a   is m a, 
de conformidad con las siguientes reglas: 
a. Si al incorporarse originalmente al Colegio no 
hubiera presentado el examen, que actualmente exige 
la Ley, lo deberá   resenta r  n  sta   portu nid ad. 
b. Si hubiere presentado y aprobado dicho examen, 
bastará   on  ue  resente   o s  te sta dos  ue  o   abilite n 
para el ejercicio de su profesión . 
c. El que hubiere sido separado del Colegio por razones 
de morosidad, deberá   onerse  l  ía  e  e  p  go d  s s 
cuotas hasta la fecha en que se produjo la separación . 

 
Artículo 2: Podrá n   er  ie m bros  el  ole gio : 

a. Los graduados con el tí t u lo   e  onta dor  n 
establecimiento de  enseña nza  e  onta bilid ad 
Mercantil debidamente autorizados por el 
Estado. 

b. Los Licenciados en Ciencias Econó m ic as   
Sociales de la Universidad de Costa Rica, 
especializados en la rama de Administración   e 
Negocios. 

c. Los que hayan estado incorporados al Colegio al 
amparo de 

d. Leyes anteriores. 
 
CAPITULO VII 
LOS DELEGADOS DEL COLEGIO 
 
Artículo 21: El Colegio tendrá   erecho    acerse 
representar en calidad de miembro examinador, en las 
pruebas de grado a que se sometan en las Escuelas de 
Contabilidad del Paí s ,    o s  lu m nos.  l  ole gio   ará 
examen para bastantear la idoneidad profesional de los 
que llenando los requisitos legales, soliciten su 
incorporación ,  xcepto     o s  ue  ubie ran  probado  a l 
examen y a los graduados de la Escuela de Ciencias 
Econó m ic as    ocia le s  e  a   niv ersid ad  e  osta   ic a, 
especializados en la rama de Administración   e  egocio s. 
 
Artículo 22: Tal representación   a   je rcerá p  r m  dio d  
un delegado en cada escuela. 
 

 
Artículo 6. Incorporación . 
Podrá n   er  ie m bros  el  ole gio :  

a. Los graduados con el tí t u lo   e  écn ico  M  dio, 
Diplomado y Bachilleres con én fa sis   n  l  re a 
contable,  en establecimientos de enseñ a nza 
debidamente  autorizados por el Estado, que 
hayan aprobado la prueba de idoneidad 
profesional establecida por el Colegio. 

b. Los  Licenciados  en  Administración   e 
Negocios con é n fa sis   n  onta bilid ad,  o s 
Licenciados en Contadurí a   úbl ic a  y C ntad uría 
Privada. 

c. Los que hayan estado incorporados al Colegio al 
amparo de Leyes anteriores.  

d. Para el inciso a, ademá s   el  rado  cadém i co  
contemplado, se requerirá   e  na  xperie ncia  
mí n im a  om probada  n  l  je rcic io   e  a  
contadurí a   e  l  enos  os  ños , b  jo l  
supervisión   e  n  onta dor  riv ado 
Incorporado. 
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Artículo 23: Quedan obligados quienes hayan figurado en 
calidad de delegados a rendir informe detallado a la Junta 
Directiva relacionado con su misión . 

Artíc ulo   :  on  erechos  e  o s  ie m bros: 
1. Elegir y ser electos para los cargos del Colegio. 
2. Solicitar protección   el  ole gio ,  uando  o   ecesite n. 
Los miembros del Colegio pueden servir en cargos para 
los cuales se requiera ser Contador Privado. 
Los miembros del Colegio ejercerá n   a   rofe sió n  d  
Contador Privado. 
Esta Actividad profesional abarcará   o s  ig uie nte s 
campos: 
a. Planeamiento y formulación   e  resupuesto s. 
b. Organización   e  is te m as  onta ble s  n  m presas 
privadas. 
c. Prestación   e  ervic io s  onta ble s  n te rn os. 
d. Verificación   e  uenta s  ara  fe cto s  n te rn os  e  a s 
empresas privadas. 
e. Asesoramiento a entes privados en aspectos té c nic os 
de la Administración   e  o s  egocio s,  esde  l  unto   e 
vista de la contabilidad. 
f. Otras actividades propias de la contabilidad privada. 
g. Cualquier otra actividad que, de acuerdo con la Ley o 
con el Reglamento, se le asigne de modo exclusivo a los 
Contadores Privados. 

 
Artículo 6: Son derechos de los miembros: 
1. Elegir y ser electos para los cargos del Colegio. 
2. Solicitar protección   el  ole gio ,  uando  o   ecesite n. 
Los miembros del Colegio pueden servir en cargos para 
los cuales se requiera ser Contador Privado. Los 
miembros del Colegio ejercerán   a   rofe sió n  d  C  ntad or 
Privado. Esta Actividad profesional abarcará   o s 
siguientes campos: 

a. Planeamiento y formulación   e  resupuesto s. 
b. Organización   e  is te m as  onta ble s  n  m presas 

privadas. 
c. Prestación   e  ervic io s  onta ble s  n te rn os. 
d. Verificación   e  uenta s  ara  fe cto s  n te rn os  e 

las empresas privadas. 
e. Asesoramiento a entes privados en aspectos 

té c nic os  e  a   dm in is tració n  d  l s n  gocio s , 
desde el punto de vista de la contabilidad. 

f. Otras actividades propias de la contabilidad 
privada. 

g. Cualquier otra actividad que, de  acuerdo con la 
Ley o con el Reglamento, se le asigne de modo 
exclusivo a los Contadores Privados. 

 

 
Artículo 7. Derechos de los colegiados:  

a. Elegir y ser electos para los cargos directivos y 
comisiones especiales del Colegio.  

b. Solicitar protección   el  ole gio   n  efe nsa  el 
ejercicio profesional.  

c. Hacer uso de las instalaciones del Colegio. 
 

 
 
 

Artíc ulo   :  stá n  o lig a dos l s m  em bros a  
a. Aceptar las designaciones para integrar cualquiera 
de los organismos del mismo. 
b. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias 
de la Asamblea General. 
c. Pagar las contribuciones que les imponga esta ley y 
su Reglamento. 

 
Artículo 7: Está n   blig ados  o s  ie m bros  : 

a. Aceptar las designaciones para integrar 
cualquiera de los organismos del mismo. 

b. Asistir a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea General. 

c. Pagar las contribuciones que les imponga esta 
ley y su Reglamento. 

 

 
Artículo 8. Deberes de los Colegiados: 

a. Aceptar  las  designaciones  para  integrar  
cualquiera  de  los organismos internos del 
Colegio. 

b. Asistir  a  las  asambleas  ordinarias  y  
extraordinarias  de  colegiados.  

c. Cumplir con  las  contribuciones econó m ic as  
que  les  imponga  esta  ley  y  su Reglamento.  

d. Velar por el cumplimiento de los fines del 
Colegio. 

e. Denunciar toda infracción     sta   ey     o s 
Reglamentos, dictados dentro del marco de sus 
respectivas competencias. 

f. Cumplir  con lo dispuesto en el Có d ig o  e  ti c a  
Profesional y someterse al rég im en 
disciplinario del Colegio.  

g. Cumplir con los programas de actualización  
profesional  que promueva el Colegio. 
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CAPITULO lV 
ORGANISMOS DEL COLEGIO 
 
Artíc ulo   :  l  ole gio   je rcerá s  s f n cio n es a t a vés d e 
los organismos representativos constituidos por la 
Asamblea General, Junta Directiva, Comisiones, 
Tribunales y Delegaciones que establece esta Ley. 

 
Artículo 5: Cualquier miembro podrá   bte ner  erm is o  e 
la Junta Directiva para separarse temporalmente del 
Colegio por motivos justificados de salud o por tener que 
ausentarse del Paí s     odrá s  pararse d  fin itiv a m ente 
cuando lo desee, previa comunicación     ic ha  u nta . 
Podrá  er  eparado  blig ato ria m ente   n  o rm a  e m poral 
o definitiva cuando cometa faltas que ameriten su 
expulsión     or  orosid ad  n  l  ago  e  asta   eis   uota s 
mensuales sucesivas de  colegiatura o de mutualidad. El 
miembro del Colegio que haya sido separado 
obligatoriamente en forma temporal, podrá 
reincorporarse cuando haya transcurrido el plazo de la 
suspensión     aya  esaparecid o  l  otiv o  e  a   is m a,  e 
conformidad con las siguientes reglas: 

a. Si al incorporarse originalmente al Colegio no 
hubiera presentado el examen, que actualmente 
exige la Ley, lo deberá   resenta r  n  sta 
oportunidad. 

b. Si hubiere presentado y aprobado dicho examen, 
bastará   on  ue  resente   o s  te sta dos  ue  o  
habiliten para el ejercicio de su profesión . 

c. El que hubiere sido separado del Colegio por 
razones de morosidad, deberá   onerse  l  ía  e  
el pago de sus cuotas hasta la fecha en que se 
produjo la separación . 

 
TITULO II 
CAPITULO UNICO 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 
 
Artículo 27: Las correcciones disciplinarias aplicables 
por la Junta Directiva a los miembros del Colegio, son las 
siguientes: 

a. Amonestación   riv ada 
b. Amonestación   úbl ic a  
c. Multa hasta de trescientos colones 
d. Suspensión   e m poral    efin itiv a  e  o dos  o s 

derechos inherentes a los Contadores inscritos 
en esta Institución . 

 
Artículo 9. Causas de separación   e  o s  ole gia dos 

a. Separación   olu nta ria :  ualq uie r  ie m bro 
podrá   estio nar  nte   l  ole gio   u  eparació n  
voluntaria, temporal  o definitiva cuando así   o  
requiera, mediante solicitud formal que 
justifique su petición .   na  ez  uto riz ada  u 
separación   o  odrá e  er cer c m o c ntad or 
privado. 

b. Separación   blig ato ria :  odo  ole gia do  odrá 
ser suspendido en forma temporal cuando, por 
denuncia interpuesta por un tercero o bien por 
la Fiscalí a   el  ole gio   revio   stu dio   ealiz ado, 
se determine que el colegiado cuestionado ha 
incurrido en falta grave en  el ejercicio de la 
profesión     uando  aya  n frin gid o  sta   e y    u 
reglamento. 
 

La Fiscalí a   ebe  endir   n fo rm e    a   u nta   ir ectiv a  obre 
cada caso concreto, en el cual no solo se referirá   l  stu dio  
hecho sino que hará   a s  ecom endacio nes  ertin ente s; 
para que la Junta Directiva resuelva lo que corresponda. 
Esta resolución   n i ca m ente t n drá re  urso de 
reconsideración   nte  a   is m a  u nta   ir ectiv a 

 
c. Sanciones: La sanción   orrespondie nte     ada 

caso concreto se regirá   onfo rm e  l  egla m ento  
de esta Ley y el Có d ig o  e  ti c a  v ge ntes y 
podrá n   onsis tir   n  xpuls ió n ,  s  spensió n , 
amonestación     percib im ie nto ,  egún  l  
gravedad de la falta.  

 

Artíc ulo   : La Asamblea General es el má x im o 
organismo del Colegio. 
Son sus atribuciones: 
a. Nombrar la Junta Directiva y conocer de las 
renuncias de sus miembros; 
b. Conocer de los informes y presupuestos anuales y 
aprobarlos o improbarlos; 
c. Conocer de las quejas que conforme al Reglamento 
de esta ley, se establezcan contra los miembros de la 
Junta Directiva; 
d. Conocer en grado de acuerdos que dicte la Junta 
Directiva;  
e. Ejercer, en sus casos, corrección   is cip lin aria   obre 

 
CAPITULO IV 
ORGANISMOS DEL COLEGIO 
 
Artículo 8: El Colegio ejercerá  us  u ncio nes    ravés d   
los organismos representativos constituidos por la 
Asamblea General, Junta Directiva, Comisiones, 
Tribunales y Delegaciones que establece esta Ley. 
 

 
TÍTULO III 
CAPÍTULO I 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL COLEGIO 
 
Artículo 10. Definición   eneral. 
El Colegio ejercerá   us  u ncio nes    ravés d   s s 
organismos representativos, a saber: La Asamblea 
General, la Junta Directiva y la Fiscalí a .  
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los miembros del Colegio; y  
f. Fijar las cuotas de Colegiatura y de Mutualidad que 
deben pagar los miembros del Colegio. La primera no 
podrá  xceder  e 
cincuenta colones y la segunda de veinticinco colones 
Artíc ulo   0:  a  sam ble a  eneral  e  eunir á 
ordinariamente por lo menos una vez al año    
extraordinariamente cuando así   o   esuelv a  a   u nta  
Directiva o cuando lo solicite un grupo de miembros 
del Colegio, no inferior al diez por ciento de la totalidad 
de sus componentes. En las Asambleas só l o   e  rata rá 
de los puntos fijados en la respectiva 
convocatoria que se publicará  n  l  ia rio   fic ia l  on 
una antelación   ín i m a d   q ince d  as  há ile s, en   os 
cuales no debe contarse ni el día   e  a   ublic ació n  n  e   
de la Asamblea. 
El quó r um   erá f  ja d o e  e  r  spectiv o  R  glam ento d  
esta ley. Cuando en primera convocatoria no se pudiera 
reunir el quó r um   egla m enta rio ,  odrá c  nvocarse p  r 
segunda vez y entonces será   &aa19-Ju l-2 006 
cualquier núm ero  e  sis te nte s    o s  cuerdos  e 
tomará n   or  ayoría  r lativ a  d   l s v tos p  esentes. 
Podrá   acerse  a   rim era    egunda  onvocato ria   n  n 
mismo acto, pero para oportunidades que esté n  
separados, por lo menos, por el lapso de una hora. 

 
Artículo 9: La Asamblea General es el má x im o  rganis m o 
del Colegio.  
Son sus atribuciones: 

a. Nombrar la Junta Directiva y conocer de las 
renuncias de sus miembros; 

b. Conocer de los informes y presupuestos anuales 
y aprobarlos o improbarlos; 

c. Conocer de las quejas que conforme al 
Reglamento de esta ley, se establezcan contra 
los miembros de la Junta Directiva; 

d. Conocer en grado de acuerdos que dicte la Junta 
Directiva; 

e. Ejercer, en sus casos, corrección   is cip lin aria  
sobre los miembros del Colegio; y 

f. Fijar las cuotas de Colegiatura y de Mutualidad 
que deben pagar los miembros del Colegio. La 
primera no podrá   xceder  e  in cuenta   olo nes 
y la segunda de veinticinco colones 

 

 
CAPÍTULO II 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
Artículo 11. Definición     trib ucio nes 
La Asamblea General es el má x im o  rganis m o  el  ole gio  
y sus atribuciones son:  

a. Elegir la Junta Directiva del Colegio. 
b. Conocer de las renuncias de los directivos y 

elegir el sustituto. 
c. Conocer y aprobar el presupuesto anual. 
d. Conocer y aprobar la liquidación   resupuesta ria  

del periodo anterior. 
e. Conocer y aprobar los informes de gestión   ue 

presenten la Presidencia y la Tesorerí a . 
f. Conocer de las quejas que conforme al 

Reglamento de esta ley, se establezcan contra 
los miembros de la Junta Directiva. 

g. Conocer los avances, estudios, proyectos 
especiales u otros que le remita la Junta 
Directiva para su aprobación      esolu ció n  
definitiva. 

h. Fijar  las  cuotas  de  Colegiatura  y  de  
Mutualidad  que  deben pagar los miembros del 
Colegio.  

i. Proponer reformas a esta Ley y al Reglamento 
de la misma,  para  ser sometidos  a la Asamblea 
Legislativa o  Poder Ejecutivo  para su 
promulgación . 

j. Dictar el Cód ig o  e  ti c a  P  ofesio n al 
interpretando fielmente  el espí r itu   e  a  
presente Ley.  

k. Dictar los Reglamentos necesarios  para que el 
Colegio cumpla debidamente su cometido al 
tenor de las normas orgán ic as  ig ente s. 

l. La creación   e  o s  iv ersos  rg anos A  scrito s. 
m. Determinar la forma de financiamiento de los 

Ór ganos  dscrito s  sí c  m o d  i stitu cio n es d   
estudio, capacitación     o rm ació n  p ofesio n al. 

n. El nombramiento o sustitución   e  o s  ir ectiv os 
de los diversos Ór ganos  dscrito s    e  a s 
instituciones de estudio, capacitación    
formación   rofe sio nal. 

o. Aprobar la creación   e  a s  n stitu cio nes  e 
estudio, capacitación     o rm ació n  p ofesio n al 
que permitan el complimiento de los incisos a y 
b del artíc ulo   e rcero  e  sta   ey. 

p. Las demá s   u ncio nes  ue  sta   ey,  u 
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Reglamento u otras leyes le seña le n. 
q. Nombrar al Fiscal del Colegio. 

CAPITULO V 
LA JUNTA DIRECTIVA 
Artíc ulo   1:  a  u nta   ir ectiv a  sta rá i  teg rada p  r u   
Presidente, y 
dos Vicepresidentes, primero y segundo; dos 
Secretarios, primero y segundo; y un Prosecretario, un 
Fiscal, un Tesorero y dos Vocales, primero y segundo; 
los Vicepresidentes reemplazará n ,  or  u  rden,  l 
Presidente y el Prosecretario a cualquiera de los 
Secretarios o a ambos. 
Durará n   n  us  u ncio nes  os  ños , r  novánd o se po  
mitades así ,   l  rim er  ño,  s   r novará u n  
Vicepresidente en el orden de su elección ;  n 
Secretario en el orden de su elección ;  l  rosecreta rio    
el Fiscal y un Vocal en el orden de su elección .    n  o s 
siguientes los otros miembros por rotación .  udie ndo 
ser reelectos parcial o totalmente. 

 
Artículo 10: La Asamblea General se reunirá 
ordinariamente por lo menos una vez al año    
extraordinariamente cuando así   o   esuelv a  a   u nta  
Directiva o cuando lo solicite un grupo de miembros del 
Colegio, no inferior al diez por ciento de la totalidad de 
sus componentes. En las Asambleas só l o   e  rata rá d   l s 
puntos fijados en la respectiva convocatoria que se 
publicará   n  l  ia rio   fic ia l  on  na  nte la ció n  m  ni m a 
de quince dí a s  áb i le s , e   l s c ales  n   d be c ntarse n   e   
dí a   e  a   ublic ació n  n  e   d   l  A  am blea . E   q  óru m  se á 
fijado en el respectivo Reglamento de esta ley. Cuando en 
primera convocatoria no se pudiera reunir el quó r um  
reglamentario, podrá   onvocarse  or  egunda  ez   
entonces será   &aa19-Ju l-2 006  ualq uie r  úm e ro d  
asistentes y los acuerdos se tomará n   or  ayoría  r lativ a  
de los votos presentes. Podrá   acerse  a   rim era   
segunda convocatoria en un mismo acto, pero para 
oportunidades que esté n   eparados,  or  o   enos,  or  l 
lapso de una hora. 
 

 
Artículo 12. De las Asambleas Generales. 
La Asamblea General se reunirá   rdin aria m ente  na  ez 
al año ,  l  e rcer  om in go  el  es  e  arzo   
extraordinariamente, cuando así   o   esuelv a  a   u nta 
Directiva o por solicitud expresa de al menos el 5%  de la 
totalidad de colegiados activos. 
 
Artículo 13. Agenda. 
En las Asambleas ordinaria y extraordinaria solo se 
trataran los puntos fijados en la respectiva convocatoria, 
misma que deberá   ublic arse  on  na  nte la ció n  n  
menor a quince día s  áb i le s  e  e  D  ario  O  ic ial L   G  ceta 
y al menos en uno de los perió d ic os  e  ayor  ir cula ció n  
nacional. En este plazo no debe contarse el dí a   e  a  
publicación   i  l  e  a   sam ble a.  
 
Artículo 14. Quó r um   n  rim era  onvocato ria . 
Para que una asamblea  ordinaria o extraordinaria se 
considere legalmente reunida en primera convocatoria, 
deberá   sta r  epresenta da  n  lla ,  or  o   enos  a   ita d 
má s   no  e  o s  ole gia dos  e galm ente   abilita dos  e 
conformidad con el Reglamento de esta Ley  y las 
resoluciones tomadas en ellas só l o   erán  v lid a s cu  ndo 
se tomen por má s   e  a   ita d  e  o s  oto s  resente s. 
 
Artículo 15. Quó r um   n  egunda  onvocato ria . 
Si la Asamblea ordinaria o extraordinaria se reuniere en 
segunda convocatoria, se constituirá   áli d a m ente,    n 
cualquiera que sea el núm ero   e  ole gia dos   resente s   
las resoluciones habrá n   e  o m arse  or  ás d   l  m  yoría 
simple  de los votos presentes. 
 
Artículo 16. Convocatoria a Asamblea. 
La primera y segunda convocatoria pueden realizarse 
simultá n eam ente ,  ero  ntre  m bas  ebe  edia r  n  a pso 
de tiempo no menor a 1 hora. 

Artíc ulo   2: No podrá n   o rm ar  arte  e  a   is m a 
Directiva los que sean parientes por consanguinidad o 
afinidad dentro del tercer grado inclusive. Si no 
obstante se producen esos nombramientos, 
prevalecerá   l  ie m bro  ás a tig u o; s   f e ran e  l  
misma é p oca,  l  ecaíd o  e  e  s  cio d  m  s e d  d. 

 
CAPITULO V 
LA JUNTA DIRECTIVA 
 
Artículo 11: La Junta Directiva estará   n te grada  or  n 
Presidente, y dos Vicepresidentes, primero y segundo; 
dos Secretarios, primero y segundo; y un Prosecretario, 
un Fiscal, un Tesorero y dos Vocales, primero y segundo; 
los Vicepresidentes reemplazará n ,  or  u  rden,  l 
Presidente y el Prosecretario a cualquiera de los 
Secretarios o a ambos. Durará n   n  us  u ncio nes  os  ños , 
renová n dose  or  ita des  sí, e   P  im er a  o, se  re ovará 
un Vicepresidente en el orden de su elección ;  n 
Secretario en el orden de su elección ;  l  rosecreta rio     l 

 
CAPÍTULO III 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 
Artículo 17. Integración . 
La Junta Directiva estará   n te grada  or  ueve  ie m bros: 
un Presidente, y dos Vicepresidentes,  primero  y  
segundo;  dos  Secretarios,  primero  y segundo;  y  un  
Prosecretario,  un  Tesorero  y  dos  Vocales, primero y 
segundo.  
 
Artículo 18. Forma de Nombramiento. 
La Junta Directiva será   le cta   l  e rcer  om in go  el  es 
de marzo, los miembros electos durará n   n  us  argos  or 
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Fiscal y un Vocal en el orden de su elección .    n  o s 
siguientes los otros miembros por rotación .  udie ndo  er 
reelectos parcial o totalmente. 
 

periodos de dos año s,  enován d ose p r m  ta d es, 
conforme al orden de su elección ;  s  ecir ,  n  o s  ños  
impares se eligen: el Presidente, el 2do Vicepresidente, 
segundo secretario, tesorero y 1er vocal y en los año s 
pares se eligen: 1er vicepresidente, primer secretario, 
prosecretario, 2do vocal. Los nombrados tomará n  
posesión   e  us  argos    artir   el  rim er  u nes  e  bril 
del año   n  ue  ean  le cto s. 
 
Artículo 19. Reelecciones. 
Todo colegiado electo en un puesto de la Junta Directiva 
puede aspirar a  su reelección   n  l  is m o  uesto   n 
forma consecutiva ún ic am ente  or  n  erio do  ás.  

Artíc ulo   3:  ebe  eunir se  or  o   enos  na  ez al 
mes. 
Forman quó r um   in co.  odas  a s  ecis io nes  e  o m arán  
por mayoría   bsolu ta   e  oto s  resente s. 

 
Artículo 12: No podrá n   o rm ar  arte   e  a   is m a 
Directiva los que sean parientes por consanguinidad o 
afinidad dentro del tercer grado inclusive. Si no obstante 
se producen esos nombramientos, prevalecerá   l 
miembro má s   ntig uo;  i  u eran  n  a   is m a  p o ca, e   
recaí d o  n  l  ocio   e  ás e ad. 
 

 
Artículo 20. Limitantes en el nombramiento de los 
directores. 
No podrá n   o rm ar  arte   e  a   is m a  ir ectiv a  o s  ue 
sean parientes  por  consanguinidad  o  afinidad  hasta en  
tercer  grado inclusive. De detectarse un nombramiento 
con estas circunstancias, prevalecerá   l  om bram ie nto  
má s   ntig uo;  i  l  om bram ie nto   e  ie ra  n  l  is m o 
periodo, prevalecerá   l  ole gia do  e  ás e ad. 

Artíc ulo   4:  on  us  trib ucio nes: 
a. Formular el proyecto de presupuesto anual del 
Colegio. 
b. Rendir informe de su labor. 
c. Conocer en primer tér m in o  e  a s  ueja s  ontra  o s 
miembros del Colegio en el ejercicio de su profesión . 
d. Convocar a las Asambleas Extraordinarias. 
e. Aplicar las sanciones disciplinarias a que esta Ley se 
refiere. 
f. Administrar los Fondos del Colegio. 
g. Nombrar los delegados a que se refiere el artíc ulo   o. 
21. 
h. Evacuar las consultas de cará c te r  é cn ico  q e s  l  
formulen. 
i. Expedir las autorizaciones a que se refieren los 
artíc ulo s  o.  2    3. 
j. Dictar el Có d ig o  e  ti c a  P  ofesio n al. 

 
Artículo 13: Debe reunirse por lo menos una vez al mes. 
Forman quó r um   in co.  odas  a s  ecis io nes  e  o m arán  
por mayoría   bsolu ta   e  oto s  resente s. 
 

 
Artículo 21. De las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. 
La Junta Directiva debe reunirse ordinariamente por lo 
menos una vez al mes y extraordinariamente cuando así 
se requiera. Se tendrá   uóru m  c n l  p  esencia d  a  
menos cinco miembros. En la Junta Directiva todos los 
acuerdos se tomará n   or  ayoría  a soluta d  v to. 
 

Artíc ulo   5:  a  enuncia   im ultá n e a d   t e s o  m  s 
miembros es motivo de convocatoria extraordinaria de 
la Asamblea General dentro de la mayor brevedad. 

 
Artículo 14: Son sus atribuciones: 

a. Formular el proyecto de presupuesto anual del 
Colegio. 

b. Rendir informe de su labor. 
c. Conocer en primer tér m in o  e  a s  ueja s  ontra 

los miembros del Colegio en el ejercicio de su 
profesión . 

d. Convocar a las Asambleas Extraordinarias. 
e. Aplicar las sanciones disciplinarias a que esta 

Ley se refiere. 
f. Administrar los Fondos del Colegio. 
g. Nombrar los delegados a que se refiere el 

artíc ulo   o.  1. 

 
Artículo 22. Atribuciones. 
Son atribuciones de la Junta Directiva:  

a. Convocar a las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias. 

b. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del 
Colegio.  

c. Rendir un informe anual de su labor.   
d. Administrar las Finanzas del Colegio. 
e. Nombrar al Auditor Interno del Colegio. 
f. Nombrar al Director Ejecutivo. 
g. Crear las Comisiones de Trabajo del Colegio.  
h. Constituir los Consejos Regionales del Colegio.  
i. Evacuar las consultas de cará c te r  é cn ico  q e s  
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h. Evacuar las consultas de cará c te r  é cn ico  q e s  
le formulen. 

i. Expedir las autorizaciones a que se refieren los 
artíc ulo s  o.  2    3. 

j. Dictar el Cód ig o  e  ti c a  P  ofesio n al. 
 
Artículo 15: La renuncia simultá n ea  e  res    ás 
miembros es motivo de convocatoria extraordinaria de la 
Asamblea General dentro de la mayor brevedad. 
 

le formulen.  
j. Autorizar el ejercicio profesional a que se refiere 

el artíc ulo   4  e  sta   ey. 
k. Aplicar las sanciones disciplinarias contra los 

miembros del Colegio, en el ejercicio de su 
profesión   e  onfo rm id ad  on  sta   ey    us 
Reglamentos. 

l. Ratificar o rechazar las disposiciones emanadas 
de la Junta Directiva de cada uno de los Ór ganos 
Adscritos, que le sean sometidas a su 
conocimiento. 

m. Convocar a Asamblea General cuando se dé  a  
renuncia o deceso simultá n eo   e  res    ás d   
sus miembros. Dicha convocatoria debe 
realizarse en un plazo no mayor de treinta dí a s   
de conformidad con lo establecido en el artíc ulo  
13 de esta Ley. 

 
CAPITULO VI 
EL PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 
Artíc ulo   6:  on  trib ucio nes  el  resid ente : 
a. Representar judicial y extrajudicialmente al Colegio. 
b. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General. 
c. Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de las 
Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. 
d. Suscribir las actas en asocio de los Secretarios o 
Prosecretarios. 
e. Autorizar en asocio del Tesorero los pagos que tenga 
que hacer el Colegio. 
f. Disponer bajo su responsabilidad los gastos urgentes 
que no pasen de cincuenta colones, dando cuenta a la 
Junta Directiva en la pró x im a  esió n .  
g. Convocar a sesiones extraordinarias a la Junta 
Directiva. 

 
CAPITULO VI 
EL PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 
 
Artículo 16: Son atribuciones del Presidente: 

a. Representar judicial y extrajudicialmente al 
Colegio. 

b. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de 
la Asamblea General. 

c. Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de 
las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. 

d. Suscribir las actas en asocio de los Secretarios o 
Prosecretarios. 

e. Autorizar en asocio del Tesorero los pagos que 
tenga que hacer el Colegio. 

f. Disponer bajo su responsabilidad los gastos 
urgentes que no pasen de cincuenta colones, 
dando cuenta a la Junta Directiva en la pró x im a 
sesión . 

g. Convocar a sesiones extraordinarias a la Junta 
Directiva. 

 
Artículo 31: Constituirá   ít u lo e ec utiv o  l  c rtific a ció n  
expedida por el Presidente y Tesorero en la cual conste 
que un Colegiado adeuda al Colegio sumas por conceptos 
de cuotas o multas. 

 
Artículo 23. De la Presidencia de la Junta Directiva. 
Son atribuciones de la Presidencia:  

a. Representar judicial y extrajudicialmente al 
Colegio con facultades de apoderado general.  

b. Convocar a sesiones ordinarias y 
extraordinarias de Junta Directiva. 

 
c. Presidir las reuniones de Junta Directiva y  

Asamblea General. 
d. Suscribir  las  actas  en  asocio con el Primer 

Secretario  o sus suplentes. 
e. Refrendar los tí t u lo s  rofe sio nale s     em ás 

documentos que expida el Colegio. 
f. Velar por la ejecución   e  o s  cuerdos  e  u nta 

Directiva y Asamblea General.  
g. Autorizar en forma conjunta con el Tesorero 

todos los desembolsos que realice el Colegio.  
h. Disponer bajo su responsabilidad los gastos 

urgentes que no superen el equivalente a cuatro 
salarios mí n im os  el  Contador Privado en su 
categorí a   e  écn ico  M  dio, d   l  c al d  rá 
cuenta a la Junta Directiva en la siguiente sesión  
posterior al hecho. 

i. Nombrar los integrantes de las Comisiones de 
Trabajo y delegados. 

j. Todos las demá s   ue  sta   ey    o s  egla m ento s 
del Colegio le confieran.  

Artíc ulo   7:  on  trib ucio nes  el  ecreta rio : 
a. Redactar las actas de las sesiones suscribié n dola s 
con el Presidente. 
b. Llevar la correspondencia del Colegio. 
c. Extender las certificaciones de rigor. 
d. Llevar el archivo y una nó m in a  e  ie m bros  el 
Colegio. 
e. Redactar las convocatorias que el Presidente de la 

  
Artículo 24. De las Vice presidencias. 
Son atribuciones de los vicepresidentes: 

a. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva. 
b. Sustituir en su orden al Presidente en sus 

ausencias. 
c. Integrar las comisiones que le sean asignadas 

por la presidencia. 
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Junta Directiva disponga. 
Artíc ulo   8:  on  tribuciones del Tesorero: 
a. Custodiar bajo su responsabilidad los Fondos del 
Colegio. 
b. Recaudar las contribuciones perió d ic as  e  o s 
miembros del Colegio y cualquiera otra en favor de la 
Asociación  
c. Extender autorización   e  ago,  n  socio   el 
Presidente de la Junta Directiva. 
d. Mantener los Fondos del Colegio, depositados en 
cualquiera de los Bancos del Estado. 
e. Rendir informe anual a la Asamblea General, a travé s  
de la Junta Directiva del estado General de los Fondos 
del Colegio. 
f. Rendir garantí a   e  id elid ad  or  edio   el  n stitu to  
Nacional de Seguros, por la suma que indique la Junta 
Directiva. La prima correrá   or  uenta   el  ole gio . 

 
Artículo 17: Son atribuciones del Secretario: 

a. Redactar las actas de las sesiones 
suscribié n dola s  on  l  resid ente . 

b. Llevar la correspondencia del Colegio. 
c. Extender las certificaciones de rigor. 
d. Llevar el archivo y una nó m in a  e  ie m bros  el 

Colegio. 
e. Redactar las convocatorias que el Presidente de 

la Junta Directiva  disponga. 
 

 
Artículo 25. De las Secretarí a s. 
Son atribuciones del Secretario:   

a. Redactar  las  convocatorias de Junta Directiva y 
Asambleas Generales. 

b. Redactar  las  actas  de  las  sesiones,  
suscribié n dola s   n  socio   on   a   resid encia . 

c. Refrendar los tí t u lo s  rofe sio nale s, 
certificaciones y demá s   ocum ento s  ue  xpid a 
el Colegio. 

d. Llevar la correspondencia del Colegio.   
e. Integrar las comisiones que le sean asignadas 

por la presidencia. 
 

Artíc ulo   9:  on  trib ucio nes  el  is cal: 
a. Velar por la observancia de esta Ley y del 
Reglamento correspondiente. 
b. Promover las informaciones tendientes a comprobar 
las quejas que se formulen contra los miembros del 
Colegio a que se refiere el inciso c) del artíc ulo   o.  4. 

 
Artículo 18: Son atribuciones del Tesorero: 

a. Custodiar bajo su responsabilidad los Fondos 
del Colegio. 

b. Recaudar las contribuciones perió d ic as  e  o s 
miembros del Colegio y cualquiera otra en favor 
de la Asociación  

c. Extender autorización   e  ago,  n  socio   el 
Presidente de la Junta  Directiva. 

d. Mantener los Fondos del Colegio, depositados en 
cualquiera de los Bancos del Estado. 

e. Rendir informe anual a la Asamblea General, a 
travé s   e  a   u nta   ir ectiv a  el  sta do  eneral 
de los Fondos del Colegio. 

f. Rendir garantí a   e  id elid ad  or  edio   el 
Instituto Nacional de Seguros, por la suma que 
indique la Junta Directiva. La prima correrá   or 
cuenta del Colegio. 

 
Artículo 31: Constituirá   ít u lo e ec utiv o  l  c rtific a ció n  
expedida por el Presidente y Tesorero en la cual conste 
que un Colegiado adeuda al Colegio sumas por conceptos 
de cuotas o multas. 
 

 
Artículo 26. De la Tesorerí a . 
Son atribuciones del Tesorero:  

a. Velar por el buen manejo de los Fondos del 
Colegio. 

b. Organizar, controlar y promover la recaudación  
de fondos a favor del Colegio. 

c. Elaborar y presentar ante la Asamblea General 
los presupuestos del Colegio, una vez conocidos 
por la Junta Directiva. 

d. Mantener los fondos y las inversiones del 
Colegio en cualquiera de los bancos del Estado. 

e. Rendir garantí a   e  id elid ad  or  a   um a  ue 
indique la Junta Directiva. La prima correrá   or 
cuenta del Colegio.  

f. Rendir anualmente en Asamblea General el 
informe de tesorerí a . 

g. Refrendar junto con el Contador General los 
Estados Financieros del Colegio y las 
liquidaciones presupuestarias. 

h. Autorizar en forma conjunta con el Presidente 
todos los desembolsos que realice el Colegio. 

i. Integrar las comisiones que le sean asignadas 
por la presidencia. 

 
Artíc ulo   0:  on  trib ucio nes  e  o s  ocale s: 
a. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, y 
b. Cooperar en todos los actos de la Junta Directiva. 

 
Artículo 20: Son atribuciones de los Vocales: 

a. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, y 
b. Cooperar en todos los actos de la Junta Directiva. 

 

Artículo 27. De las Vocalí a s. 
Son atribuciones de los y las vocales: 

a. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva. 
b. Cooperar en todos los actos de la Junta Directiva. 
c. Sustituir al Tesorero en sus ausencias.  
d. Integrar las comisiones que les sean asignadas 

por la presidencia. 
CAPITULO VII 
LOS DELEGADOS DEL COLEGIO 
Artíc ulo   1:  l  ole gio   e ndrá d  recho a h cerse 
representar en calidad de miembro examinador, en las 

  
Artículo 28.  De las Suplencias. 

a. En ausencia del Presidente, asumirá   us 
funciones en su orden el Primer o Segundo 
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pruebas de grado a que se sometan en las Escuelas de 
Contabilidad del Paí s ,    o s  lu m nos. 
El Colegio hará   xam en  ara  asta nte ar  a   d oneid ad 
profesional de los que llenando los requisitos legales, 
soliciten su incorporación ,  xcepto     o s  ue  ubie ran 
aprobado tal examen y a los graduados de la Escuela de 
Ciencias Econó m ic as    ocia le s  e  a   niv ersid ad  e 
Costa Rica, especializados en la rama de 
Administración   e  egocio s. 

Vicepresidente. 
b. En ausencia del Secretario, asumirá   us 

funciones en su orden el Segundo Secretario o el 
Prosecretario. 

c. En ausencia del Tesorero, asumirá   us  u ncio nes 
en su orden el Primero o el Segundo Vocal. 

 

Artíc ulo   2:  al  epresenta ció n  l  e er cerá p o   m e  io 
de un delegado en cada escuela. 

 Artículo 29. De la responsabilidad de los Directores y 
demá s   rg anos A  scrito s. 
Los miembros de la Junta Directiva y de los diversos 
Ór ganos  dscrito s    sta ,  on  olid aria m ente 
responsables frente a la Asamblea General de los daño s 
derivados por la inobservancia de los deberes que le 
fueran encomendados en esta Ley y su Reglamento. 
Igualmente será n   olid aria m ente   esponsable s  i  o 
hubieran vigilado la marcha general de la gestión     i, 
estando en conocimiento de actos perjudiciales, no han 
hecho lo posible por impedir su realización ,  ara  lim in ar 
o atenuar sus consecuencias. 

Artíc ulo   3:  uedan  blig ados  uie nes hayan figurado 
en calidad de delegados a rendir informe detallado a la 
Junta Directiva relacionado con su misión . 

 CAPÍTULO IV 
DE LA FISCALIA 
 
Artículo 30. Del Fiscal. 
La Fiscalí a   el  ole gio   sta rá a  c rgo d  u  F sc al c  yas 
atribuciones son: 

a. Velar por el cumplimiento de esta Ley,  su 
reglamento, acuerdos de Asamblea General, 
del Có d ig o  e  ti c a  P  ofesio n al, r  glam entos 
internos y demá s   is posic io nes  m anadas  e 
la Asamblea General y de la Junta Directiva 
tendientes a regular las diversas actividades 
del Colegio. 

b. Instruir las acciones que permitan verificar las 
quejas que se formulen contra los colegiados en 
el ejercicio de la profesión . 

c. Supervisar el movimiento financiero-contable 
del Colegio. 

d. Integrar y coordinar la Comisión   e  is calía  d  l 
Colegio. 

e. Dirigir, supervisar y evaluar el trabajo de la 
Fiscalí a   dm in is trativ a. 

f. Coordinar los objetivos que han de desarrollar y 
cumplir las fiscalí a s  e  o s  onsejo s  egio nale s. 

g. Informar a la Junta Directiva o a la Asamblea 
General según   orresponda,  obre  a s  osib le s 
anomalí a s    n cum plim ie nto s  ncontrados  n  l 
ejercicio de sus funciones. 

h. Atender todo otro asunto que en relación     us 
facultades y deberes señ a le   sta   ey    u 
Reglamento, Junta Directiva y Asamblea General. 

i. El Fiscal, en el ejercicio de su función   e ndrá 
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acceso ilimitado a los libros de actas de 
Asamblea General y de Junta Directiva, podrá 
estar presente en las sesiones de Junta Directiva, 
en las que tendrá   erecho    oz  ero  o  l  oto . 

 
CAPITULO VIII 
LAS COMISIONES DE CONSULTA Y TRIBUNALES DE 
HONOR 
Artíc ulo   4:  as  pin io nes  é cn ica s q  e s  s lic ite n  a  
Colegio se evacuará n   or  edio   e  om is io nes  e 
Consulta que integrará   a   u nta   ir ectiv a  uando  ea 
del caso. El pronunciamiento estará     argo  e  a   u nta 
Directiva, con base al informe de la Comisión   e 
Consulta. 
La Junta Directiva podrá   ija r  e  revio     vacuar  a  
consulta, un horario justo cuyo importe se distribuirá 
así :   l  ein tic in co  or  ie nto   ara  o s  ondos  el 
Colegio y el setenta y cinco por ciento entre los 
miembros de la Comisión   e  onsulta   ue  aya  id o 
nombrada para el caso. 

 Artículo 31. Del Nombramiento de la Fiscalía . 
El Fiscal será   le cto   or  a   sam ble a  eneral  ig uie ndo  l 
mismo lineamiento empleado  para el nombramiento de 
los miembros de la Junta Directiva, e igualmente su 
nombramiento será   or  n  erio do  e  os  ños , d  bien do 
ser nombrado conjuntamente con los miembros de la 
Junta Directiva en los año s  ares. 
 

Artíc ulo   5:  as  ife rencia s  e  rden  oral  ue  e 
susciten entre los colegiados con motivo del ejercicio 
profesional exclusivamente, será n   ir ig id os  or  l 
Tribunal de Honor. 

 Artículo 32. Responsabilidad del Fiscal. 
La persona que ejerza el cargo de Fiscal será   esponsable  
por el cumplimiento de las obligaciones que esta Ley y su 
Reglamento le impongan.  

Artíc ulo 26: El tribunal de Honor será   n te grado  n  u 
oportunidad por la Junta Directiva y constará   e  in co 
miembros del Colegio. 

 TÍTULO IV 
CAPÍTULO ÚNICO 
FINANCIAMIENTO ECONÓMICO DEL COLEGIO 
 
Artículo 33. Ingresos del Colegio. 
El Colegio de Contadores Privados de Costa Rica tendrá 
las siguientes fuentes de ingresos:  

a. Las cuotas de Colegiatura. 
b. Las cuotas de incorporación   e  uevos 

colegiados. 
c. La recaudación   or  a   enta  el  im bre  el 

Contador Privado. 
d. Los ingresos provenientes del alquiler de las 

diversas á r eas  ecreativ as  el  ole gio . 
e. Los ingresos provenientes de las inversiones 

que el Colegio realice. 
f. Las subvenciones que le conceda el Estado o 

cualquier otra Institución .  
g. Las donaciones,  herencias o legados a favor del 

Colegio.  
h. Cualquier otro ingreso que perciba el Colegio. 

TITULO II 
CAPITULO UNICO 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 
Artíc ulo   7:  as  orreccio nes  is cip lin aria s  plic able s 
por la Junta Directiva a los miembros del Colegio, son 
las siguientes: 
a. Amonestación   riv ada 
b. Amonestación   úbl ic a  

 TÍTULO V 
CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 34. La Contadurí a   riv ada  olo   odrá s  r 
ejercida por Contadores debidamente  incorporados al 
Colegio de Contadores Privados de Costa Rica. 
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c. Multa hasta de trescientos colones 
d. Suspensión   e m poral    efin itiv a  e  o dos  o s 
derechos inherentes a los Contadores inscritos en esta 
Institución . 
TITULO III 
CAPITULO I 
FONDOS DEL COLEGIO 
Artíc ulo   8:  os  ondos  el  ole gio   o   onstitu yen: 
a. Las subvenciones que le conceda el Estado o 
cualquier otra Institución . 
b. Las cuotas de Colegiatura a cargo de los miembros 
que fije la Asamblea de Colegiados de acuerdo con esta 
Ley. 
c. Las multas que impongan a los Colegiados. 
d. Los honorarios que se recauden de acuerdo con el 
artíc ulo   o.  4  e  sta  ey. 
e. Las donaciones herencias o legados a favor del 
Colegio. 

  
Artículo 35. Los colegiados está n   blig ados  n  l  je rcic io  
de su profesión     cata r  stric ta m ente   a   ey  el  ole gio    
su Reglamento, el Có d ig o  e  ti c a  P  ofesio n al    d m ás 
normas del Colegio, así   om o  a s  is posic io nes  ue  entro 
de las atribuciones correspondientes, dicten los 
organismos  contemplados  en el artíc ulo   0  e  sta   ey. 
 

Artíc ulo   9:  os  ie m bros  e  ole gio   uedan 
obligados a pagar la cuota mensual que fije la Asamblea 
General, con el objeto de formar un Fondo de 
Mutualidad y Subsidios. 

 Artículo 36. Las personas que ejerzan labores de 
docencia  en materia  de contadurí a   riv ada,  n 
instituciones reconocidas por el Ministerio de Educación  
Púb lic a    l  ONESUP  ara  a   nseñan za d  l á  e a  co table 
como parte de la formación   rofe sio nal  el  onta dor 
Privado, deberá n   sta r  n corporados  l  ole gio   e 
Contadores Privados de Costa Rica. 

Artíc ulo   0:  l  ondo  e  utu alid ad    ubsid io s  erá 
administrado por la Junta Directiva de acuerdo con lo 
que establezca el Reglamento respectivo. 

 Artículo 37. El Colegio gozará   e  ranquic ia   e le gráfi c a  y 
postal.  

Artíc ulo   1:  onstitu ir á t  tu l o  e j cu tivo  la c e tific a c ión  
expedida por el Presidente y Tesorero en la cual conste 
que un Colegiado adeuda al Colegio sumas por 
conceptos de cuotas o multas. 

 Artículo 38. Son atribuciones exclusivas de los miembros 
del Colegio: 

a. Ejercer la profesión    n  o s  am pos  e  u 
competencia según   o   sta ble cid o  n  l  rtíc u lo 
4 de esta Ley y sus Reglamentos. 

b. Servir en los cargos púb lic os   ara  o s  uale s  e 
requiera de la dirección ,  esponsabilid ad  /o  
conocimientos en materias propias  de la 
profesión   onta ble . 

c. Ejercer la docencia  en las instituciones 
autorizadas por el Ministerio de Educación  
Púb lic a     l  ONESUP,  e  onfo rm id ad  on  l 
artíc ulo   6  e  sta   ey. 

d. Ser nombrado dentro del Ré g im en  el  ervic io  
Civil, así   om o  n  a s  n stitu cio nes   el  sta do    
empresas púb lic as  o  om prendid as  n  ic ho 
ré g im en,  ara  esem peñar     rgos q  e 
requieren la dirección ,  onocim ie nto s   
responsabilidad  de un  profesional en 
contadurí a  privada. 

TITULO IV 
CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artíc ulo   2:  oda  onta bilid ad  e galm ente   blig ato ria  
deberá   er  tendid a  or  ontadores  uto riz ados  or  a  

 Artículo 39. Está   rohib id o    o s  ie m bros  ctiv os  el 
Colegio refrendar con su firma los trabajos de 
contabilidad  preparados por personas no autorizadas 
para el ejercicio profesional.   
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Directiva del Colegio. Tal autorización   e  xpedir á e   
las condiciones que se fijen en el Reglamento 
correspondiente. 
Artíc ulo   3:    o do  ie m bro activo del Colegio, la Junta 
Directiva le expedirá   a   uto riz ació n  a q e s  r fie re e  
artíc ulo   nte rio r. 

 Artículo 40. La transgresión     o   is puesto   n  l  rtíc u lo 
anterior, facultará    l  ole gio     a   plic ació n  d  l s 
sanciones disciplinarias establecidas en esta Ley, su 
Reglamento y el Cód ig o  e  ti c a .  

Artíc ulo   4:  as  onta bilid ades  ue  e  onfo rm id ad 
con la Ley, sean susceptibles de llevarse en un solo 
libro, quedan excluidas de los alcances del artíc ulo   o. 
32 de la presente Ley. 

  
Artículo 41. Las constancias de ingresos o salario que 
emita un Contador Privado Incorporado, hasta por un 
monto equivalente a cuatro salarios mí n im os  e  onta dor 
Privado en su categoría   e  écn ico  M  dio t n drán p l na  
validez legal a efectos de comprobar el origen y monto de 
dichos emolumentos.  
 
Al emitir las constancias indicadas en el presente artíc ulo , 
el Contador debe  sujetarse a lo que fija la Ley Nº6614 del 
Timbre del Contador. 

Artíc ulo   5:  l  ole gio   ozará d   f a nquicia t leg ráfic a  
y postal. 
 

  
Artículo 42. Toda persona jurí d ic a  ue  e  ediq ue    a  
prestación   e  o s  ervic io s  onta ble s  n dic ados  n  l 
artíc ulo     e  sta   ey,  eberá i  scrib irs e e  e  C  leg io d  
Contadores Privados de Costa Rica y al menos uno de sus 
representantes legales tiene que ser Contador Privado 
Incorporado. 

Artíc ulo   6:  ig e    artir  e  u  ublic ació n .    
Artículo 43. Las siglas que se utilizaran para identificar 
profesionalmente al Contador Privado Incorporado serán  
C.P.I. 

Comuní q uese  l  oder  je cutiv o. 
Asamblea Legislativa - San José ,     o s  ein tic in co  ía s  
del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
José   uis   olin a  uesada    resid ente ;  rn old o 
Carmona Benavides - Primer Secretario; Mario 
Charpantier Gamboa - Segundo Secretario. Casa 
Presidencial - San José ,     o s  eis   ía s  d  l m  s d   
diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. Ejecút e se   
Publí q uese    .J .  rejo s  ernán d ez 

 Artículo 44. Rige a partir de su publicación .    
 
TRANSITORIOS: 

1) La presente Ley deroga la Ley 1269 y su 
Reglamento, así   om o  ualq uie r  tra  orm a  ue 
se le oponga.  

2) Los nombramientos de los actuales miembros 
de Junta Directiva y Fiscal continuaran vigentes 
hasta que se deban elegir nuevos miembros 
según   o   sta ble cid o  n  a   resente   ey, 
adaptando sus funciones a lo aquí   receptu ado.   

3) En un plazo de seis meses posterior a la 
publicación   e  a   resente  ey,  e  ebe 
promulgar su Reglamento. 

 CAPITULO VIII 
LAS COMISIONES DE CONSULTA Y TRIBUNALES DE 
HONOR 
 
Artículo 24: Las opiniones té c nic as  ue  e  olic ite n  l 
Colegio se evacuará n   or  edio   e  om is io nes  e  onsulta  
que integrará  a   u nta 
Directiva cuando sea del caso. El pronunciamiento estará   
cargo de la Junta Directiva, con base al informe de la 
Comisión   e  onsulta .  a  u nta   ir ectiv a  odrá f  ja r  d   
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previo a evacuar la consulta, un horario justo cuyo importe 
se distribuirá   sí: E   v  intic in co p r c en to p ra l s F  ndos 
del Colegio y el setenta y cinco por ciento entre los 
miembros de la Comisión   e  onsulta   ue  aya  id o 
nombrada para el caso. 
 
Artículo 25: Las diferencias de orden moral que se 
susciten entre los colegiados con motivo del ejercicio 
profesional exclusivamente, será n   ir ig id os  or  l  rib unal 
de Honor. 
 
Artículo 26: El tribunal de Honor será   n te grado  n  u 
oportunidad por la Junta Directiva y constará   e  in co 
miembros del Colegio. 

 
._______________________________ 
Director Comisión de Reforma a la Ley Nº 1269 Justificación de la estructura del Proyecto de Reforma a la Ley  MOTIVO. Se ha tratado que el nuevo articulado de la Reforma a la Ley lleve una secuencia lógica y entendible del porqué de la creación del Colegio, organización y sus funciones.  Justificación de la capacitación continua y de la creación de centros de enseñanza Artículo 3.a y 3.b MOTIVO. Una exigencia mundial lo es una verdadera capacitación y especialización del contador privado. Hoy día la contabilidad se ha convertido en una herramienta fundamental en las empresas para la toma de decisiones por la administración. La veracidad, transparencia, fiabilidad en la información contable es fundamental y solo con verdaderos profesionales se puede lograr este objetivo. Esta norma pretende facultar al colegio de Contadores Privados de Costa Rica para la creación de instituciones de estudio que le brinden a los colegiados la oportunidad de alcanzar un nivel académico y una preparación acordes con estas necesidades mundiales.  Justificación de la experiencia requerida para el ejercicio profesional Artículo 6.d  MOTIVO. Se pretende con esta norma lograr un mayor nivel de capacidad y profesionalismo en el ejercicio de la Contabilidad. Solo con la experiencia se logrará una mayor madurez del contador,  con un mayor dominio, pericia e idoneidad, además de un mayor sentido de responsabilidad en el ejercicio de la profesión.   Justificación de la definición de atribuciones de las Vicepresidencias y de las suplencias Artículos 24 y 28 MOTIVO. Mediante estos artículos se establecen las atribuciones de las Vicepresidencias, las cuales no están contempladas en la Ley vigente. De la misma manera, se establece el funcionamiento adecuado de las suplencias necesarias en caso de ausencia del Presidente, Secretario y del Tesorero.  Justificación de la separación del Fiscal como miembro de la Junta Directiva Artículos 30 al 32 MOTIVO. Se excluye al Fiscal de la Junta Directiva con el propósito de que dicho órgano pueda ejercer las funciones que le confiere la Ley de forma independiente Con el Fiscal se requiere que trabaje y ejerza sus funciones vigilando y controlando la continuidad de proyectos, obras y administración entre uno y otro periodo.  


